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Las presentes actuaciones, en las que con nota de fojas 3 la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales solicita que este Rectorado ejecute la 
Resolución Rectoral 2561/13, agregada en fotocopia a fojas 1/2, disponiendo el 
traslado de ámbito laboral de la Arq. ERICA CECILIA MARCHI (Leg. 44.854) 
agente de esa dependencia; 

Por ello, y teniendo en cuenta las necesidades del seNicio y las consultas efec
tuadas, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10
._ Trasladar de ámbito laboral a la Arq. ERICA CECILIA 

MARCHI, agente legajo 44.854 de la .Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, a la Facultad de Artes para desempeñar funciones en el Área de 
Mantenimiento de esa unidad académica. 

ARTíCULO 20
._ Comuníquese ala Facultad de Ciencias Exactas, Físi

cas y Naturales, a la Facultad de Ar:tes y a la Dirección General de Personal y 
pase a la Dirección General de Secretaría General. . 
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